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SEMARNAT
SECRETARÍA DE

. SUBSECRETARIA DE GESTIÓN
I" .44 PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

MEDIOAMBIENTE Í ii ïgfi / Dirección General de Gestión Integral de Materiales X
É" Tux?[\\\1( ;/{;¡/‘ r.__\ Y RECURSOS NATURA ES A “Jamie“? ' ¿ y Actividades Riesgosas

¡13' y ’ ij l

j V \_ ' INFORMACIÓN SUJETA A CLLSIFICA lÜN: La presente información
\ ___fi queda sujeta a las disposiciones aplicabl en materia de transparencia.I. / , a .

3 Por un "uso responsable “del papel, las) coplas de
l \ _ - Conocimiento de este asunto son reMtidas w’a electrónica.¿ 3< K , . \ FECHAfDE EXPEDICIÓN:

\ CIÚDAD DE MEXICOA, 24 mg gggg ' y
> — \ “2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata” ' . J

NO-RHWÉSORA 09IAH—0281/06/19 / ' \ OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0005Ü31
3 Autorización para la importación de plaLIcidas, nutrientes vegetales, sustancias I! materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 1 5 fragjsión IV, 153 fracción VII de Ley General del1/gyIlIbrIo Ecológico y la Protección al Am lente; 1 2 fracción I, 3 fracción ll 30 31. 32 y 33 del
Reglamento en Materia de RegistgsA torizacion de Importación y Exportació Certifcados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la ClaSificación y
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguiciïgas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificaCión y codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujeta
a r gulación por parte de Secreitaría de Medio Rmbiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la pryesente autorización de importación a favor de la
em resa denominada

- NOMBRE o RAZON SOCIAL “\ y R.F.C,. o C.U.R.P. VlGENCIA INICIALPEMEX FERTILIZANTES COMPLEJO PETROQUlMlCO COSOLEACAQUE / 24/06/2019CARRETERA COSTERA DEL GOLFO KM 39+400 S/N S/C_ __ ¿ PFE 150801655
CP 96340, COSOLEACAQUE VERACRUZ DE IO Ac
TEL.((9221223 0225 EXT. 35945
Correo--e: loan. ramon.qil@pemex. com
NOMBRE COMERCIAL x .
AMONIACO ANHIDROTAMONIACO
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
NA
CATEGORIA TOXICOLOGIeiA
III MODERADAMENTE To‘ilco
CONCENTRACION EN (t
99 50 . -
CANTIDAD
300,000.00

\
VIGENCIA FINAL

24/06/2020"

r r.)
¿

tu
rn

-u
l.
“

25:6
ECI-G)
Tr_wu- 'IceAljércitoNacionalNo 223, COI Anáhuac, CP. 11320. Alcaldía Miguel Hidalg ÍÜAI'ÏCiudad de México Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat E35.
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' / ' - CONDICIONANTES DE LAAU\TORIZAC\ION /

. V ' ._
' J - 1/

ll
I. Laeesentev'autoriLzación no e ¡me al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones cóntenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro'nstrumento le’gal aplicable en la} materia. t ' . -

II. Esta autprización, ¿odrá ser revoeada por Ia autoridad competente al ¡ncuIÉnplinnrentofie alguna de las condicionantes establecidas en la -presente, ogien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la mat‘e ia, sin perjuicio dela reparación del daño derivado de la .responsabili ad ambiental que en su-casó pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.Lo anterior con fundamento\en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153/fracción VII yVlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. . ' . - ”f ' y
"Nh—H

lll.'En caso de ocurrir un derrame, infiltraqión descargalo vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, deberá avisar de inmedi toa Ia Procuraduría Federal,d,a,Fl¿?ro.t¿ecpións,al Ambiente (PROFEPA) y alas autoridades competentes, así como llevar a cabo las accion s. r", 1-.'.*t‘. i‘.‘ ., a ., I'” . .contenidas en su Programa de'lrnedltdaist dé prevencuon y atencron para cesos de emergencna y acoldentes.

lV. AI término de la vigencia de esta Autorización, presentar un ¡nforme que incluya lo siguiente: los dest/hatarios o compradores del producto

\

y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarseen medio electrónico. \E_
l ‘ / ' I 'Informativo: FP y l l \ ¡ X ‘ Y ,....\

Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso QOFEPRlSnúmero 19330012180494 [o
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N. l _ - _ . / _ EFJQIPRLCISBJI S
Éfep Subsecretaría de Geïflión para la Protección Ambiental. ., _ i

carlos Miguel \Valdov' 'os Chavez, Subprocurador de Inspección Industrial, carló’s',vald6vínos@profepa.qob.mx..
,Ing. Sergio I. Bazán Jiménez.- Subdirectorde Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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